
Miércoles (J «te Agosto Año de 189i) 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVKRTKNOIA OFICIAL 

Las l*y<»» ó r , ! e n e * y anuncios que hayan de insertara en 
1 1 B O u : < N ; - OF1CIALK» se Han ile mandar al Jefe Político 
tüspertlvo', por cuyo conducto se pasarán a los Editores de lo» 
.^ctoaadoi periódico». 

[Real orden ác 6 de Abril de 1S39.) 

«,« publica !.>.!.>« I01 -ii >•• ••\r. l o * d o m i n g o * . 

—* vacaios ox ^DSOBIPCIOB -O— 

Kn esta capital, llevado 4 domicilio, 9*80 pesetas Ü(tÍMaát«t anticipadas; 
fuera de ella a'ao al mes, • al trimestre, 19 semestre 7 aa'»o por un año. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Administración del Boi.eti.k, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seao 
A instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qno 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará* 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

H¡limero auc l to SO eont lmon dr> péne la 

PARTE 
RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el KEY y la REINA Re

gente (Q. I). G.) y Augusta Real Fa

milia contiuúau en Sau Sebastián sin 

acedad en su importante salud. 

Real decreto 

En el expediente y autos de competen-
« 1 w¿cila<U entre el Gobernador c iv i l de 
Pontevedra y el Jiiez de instrucción de 
Paenteáreas, de los cuales resulta: 

Que eu 15 do Marzo de 18S7 D. Ansel 
ma PiSeiro y Sierra dedujo ante el Juz- J 

le instrucción querel la cr iminal con 
irreglo al urt. 198 de la ley Municipal 
1 autoriza para perseguir cr iminalmen
te á los Alcaldes y Concejales, cuan lo 
« tos , en el establecimiento, distribución 

sudación de los arbitrios ó impuestos 
* « hayan hecho culpables de fraudes ó de 
•*ta iones i legales, fundándose en que 
*o los repartos de oousumos por vinos, 
igeardieules y licores, por cereales y sal. 

;poodicntes al ano económico de 1885 
* figuraban los querel lados D. I>>sf 

Alvarez Iglesias con 21 pesetas por 
c*fí« les y sal, y por vino, aguardientes y 
Hoores con 90 pesetas 60 céntimos, for-
m*a<lo un total de 111*60 pesetas; D. Ma-
°n«l González Tei je ira. con un total por 
1°» mismos conceptos de 148 pesetas; Don 
í o * é Graba Yesto , con 96*60 pesetas; Don 
Bvnardino Alvarez Fernández, con 98*40 
l ^ t a s , y D. José Benito l l o l r i guez con 
*'40 pesetas; en que en el año económi-

*• de 1888-87 hay un solo reparto de con
l o a q u e comprende los dos que antes 
^Sirabau separados, le modo que la cuo-

C(>n que cada contr ibuyente figura es 
l^e le corresponde satisfacer por to los 

a c e p t o s relativos á cereales y sal, y á 
n°*i aguardientes y l icores; eu que en 
aparto correspondiente á dicho año 

^°Qómico, , n el cual habiau tomado par-
loa querellados, figuraban D. Manuel 

j j
% r ' i A lvarez Iglesias, cou 75 pesetas; 
• Manuel González Tei je ira, con 4 í ) - i i 

p * * 1 * 3 ' D. José Grabo Porto, con 86*96 
**s; D. Bernardiuo María Fernández. 
80 

pesetas, y D. José Benito Rodrí

guez Otero, con 42*30 pesetas; eu que com
parado el total de las cuotas cou que figu* 
raban los querel lados eu los ejercicios do 
1885 86 y 1886-87, aparece que estos se 
habrán rebajado sus cuotas en el últ imo 
ejercicio en las cantidades queso oitau en 
el escrito de querel la ; en que la cantidad 
repartida por contribución de consumos 
es superior en el últ imo año económico á 
la que se hizo efectiva eu el anterior, sin 
que los querell i los hayan sufrido en su 
riqueza disminución alguna, y aules por 
el coutrario, uno le el los, D. Manuel Gon
zález Teijeira experimentó un gran au-
memo en su fortuna con la adquisición 
de lodos los bioues de su convecino Fran
cisco González; eu que había más Cunee 
jales que se rebajaron eu el últ imo repar
to las cuotas que pagabau en el año eco
nómico auierior, lo cual resultaría de las 
di l igencias que se practicaran: 

Que incoados los oportunos procedi
mientos cr iminales, el A l ca lde de Puen -
teáreas acu l i ó al Gobernador do. la pro
vincia para que esta Auturída 1 suscitara 
al Juzgado de instrucción la oportuna 
competencia, como asi eu efecto lo hiz>, 
aduciendo las razones que estimó c o n v e 
nientes, y sin citar el texto expreso de la 
ley que atribuyera él conocimiento del 
asunto á la Administrac ión: 

Que el Juez substanció el conflicto y 
di Uó auto declarándole competente, a le
gando los fundamentos que á su juic io 
justificaban la competencia del Juzgado 
para conocer del asunto; y puesto dicho 
auto en conocimiento del Gobernador, 
éste, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conll icto: 

Visto el ar t . 1 0 de la ley adicional á 
la orgánica de Tr ibunales, que dispone 
que para conocer en úuica instancia y en 
jnic io oral y público de las causas por de
litos que se cometan en la Península é is
las a iyacentes , se establecen 95 Tr ibuna 
les colegiados, que residirán y ejercerán 
su jurisdicción eu los pueblos y terr i to
rios del cuadro adjuulo á dicha ley : 

Visto el cap. 2.°, til. l . ° , l ibro 1.° de 
la ley de Enjuiciamiento cr iminal , que 
eucomienda úuicameole á los Tr ibunales 
encargados de la justicia penal resolver 
sobre las cuestiones prejudiciales c iv i les ó 
administrativas que so encuentran tan in
timamente l igadas a. hecho punible, que 
sea racionalmente imposible su separa

ción ó suspender el procedimiento, si la 
cuestión prejudicial fuera determinante 
de la culpabil idad ó inooenoia de los pro
cesados, hasta la resolución de aquél la 
por quien corresponda: 

Visto el n á m . 3.°, ar t . 14, de la pro
pia ley , según el cual, para conocer de la 
causa y d«»l juicio respectivo solo tiene 
competencia la Audioncia de lo cr iminal 
de la circunscripción, salvo los casos de 
excepción cu dicho articulo establecidos: 

V b t o el uúm. 2.° del art. 19 de la ley 
de Enjuiciamiento cr imina l , que estable
ce que «podrán promover y sostener com
petencia los Jueces de instrucción duran
te el sumar io » : 

Visto el art. 51 de dicha l ey , que d is-
poue que «respecto de las competencias 
que la Administrac ión suscite contra los 
Jueces ó Tr ibuuales de la jurisdicción or
dinaria y de los recursos de queja que 
éstos puedau promover contra las Autor i 
dades administrat ivas, se estará á lo que 
dispone la sección 4 . a , titulo 2.°, l ibro l . ° , 
d é l a ley de Enjuiciamiento c r i m i n a l » : 

Considerando: 

Que la ley de Enjuiciamiento c r im i 
nal, no solo no ha l imitado las facultades 
d é l o s Jueces de instrucción durante el 
sumario para entender en las cuestiones 
jurisdiccionales que la Adminis t rac ión 
suscite, sino que expresamente les ha r e 
conocido la atribución de sostener dichas 
competencias; no exist iendo, por tanto, 
eu el presente caso el defecto que s-.fíala 
e l Cousejo de Estado, fundado eu el hecho 
de haber substanciado el conflicto el Juez 
de mstruccióu de Pueuleáreas: 

Oído el Consejo de Estado eu p leno , y 
de acuerdo cou lo propuesto por mi Con -
S ' jo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I . y como R K I N A Regente 
del Re iuo, 

Veugoeu disponer que se devue lvan al 
Consejo de Estado los auto? y expediente 
de esta competencia para que cousulle la 
resoluciou que esl ime procedente sobre el 
fondo dé la misma. 

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mi l ochocientos noveula. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Presidente de) Consejo do Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o Sagaata. 

PROVINCIAL 

Contaduría.—Negociado 4.° 
En los cinco primeros días del 

presente mes, deben los Ayuntamien
tos de la provincia ingresar en la 
Depositaría de la Diputación lascuotas 
del primer trimestre del actual ano 
ocouómico por repartimiento provin
cial; y con el fin de que cumplan con 
el deber que la ley les impone, espe
ro de los Sre3. Alcaldes se sirvan 
desde luego efectuar su pago. 

Procederán igualmente á realizar 
el ingreso aquellos pueblos que aún 
se encuentran en descubierto de los 
cupos que restan del ejercicio pasa
do de 1889-90, como los plazos con
cedidos para abonar por sextas partes 
sus atrasos eu concepto de contingen
to de años anteriores; en la inteligen
cia, que de no verificarlo, y por sen
sible que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legislación 
vigente. 

Madrid i.° de Agosto de 1890.= 
El Gobernador, Federico Sánchez 
Hedoya. 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Periodo d» ampliauóa.—'¿»s de igoito de 1889-90. 

Distribución de fondo* por capítulos para sa
tisfacer la* obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme previene la Real orden, 
de 3 i de Mayo de 1886. 
Ca

pítulos. Peseta*. 

1.° Administración p r o 
vincial 1.814 85 

2. u Servicios generales.. 24.706 32 
3.° Obras obligatorias... 25.78127 
1.° Cargas 20.102 18 
5.° Instrucción pública. 4.©97 61 
6.° Beneficencia 1.098.879 69 
7.° Corrección pública.. 87.934 06 
8.° Imprevistos 10.018 36 
9.* Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 424.501 25 
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fílalos. Pesetas. 

10 Carreteras 644.772 55 
11 Obras diversas 5.386 09 
12 Otros gastos 1.873 04 
13 Resultas 104.092 08 

TOTAL. 2.401 761 75 

Madrid 12 de Julio de 1890.=E1 
Contador, An-1 :•«'•* Rodr íguez C o r r a l e s . = 
V . ° B . ° = E I Presidente, Presi l la. 

COMISIÓN PROVINC IAL 

Sesión de 30 de Julio de 1890 

La Comisión, conforme. = El V i c e 

presidente, A. Bosa. -= El Secretario, 

C. Pozz i . 

GOMSIIH I'ROVIMIAI 

Sesión de 14 de Julio de 1890 

PRESIDENCIA DEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores quo asistierou: 
Pérez Negro. —Martín Bergau-

za.—García AUrchaute.—Gal ve/. Hol
gó ín.—Arroyo y Roiz.—Martín Co-
rral.—Cortina.—Aramburo. 

Abierta la sesión á las ocho y me
dia de la mañana, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

Pedida la palabra por el .Sr. Cor
tina, indicó á la Comisión que veía 
con sentimiento que sus manifesta
ciones no habían sidoatendidas,corao 
sucede en lo que se rene? e á la hora 
de celebrar sesión, al local en que ha 
de verificarse y á que el servicio ta
quigráfico no se halla en disposición 
de ser prestado. 

El Sr. Vicepresidente contestó 
manifestando que el taquígrafo se ha
lla á disposición de la Comisión en 
la habitación inmediata; que el no ha
berse abierto la sesión á la hora in
dicada, lia obedecido á ocupacionesde 
varios Sres. Diputados que se halla
ban en el local, y que el en que se 
celebra la indicada sesión es público 
y puede entrar el que guste presen
ciarla. 

El Sr Cortina insistió en que las 
sesiones públicas* se celebren donde 
el público pueda fácilmente asistir. 

Se acordó informar al Sr. Gober 
nador de la provincia acerca del ex • 
podiente instruido por el Ayunta
miento de esta capital, en solicitud de 
que se lo autorice parala transferen
cia de un crédito de 300 pesetas del 
concepto 6.°, artículo 1.°, cap. 2.° del 
presupuesto de gastos de 18S9 á 90, al 
concepto 5.° de los mismos capítulo y 
artículo para pago de pensiones acor
dadas á favor de los ex colegiales de 
San Ildefonso 

Pedida la palabra por el Sr. Cor
tina, empozó manifestando á la Comi
sión, con ceJS r euc i a á un comunicado 
q u e hoy publica El Liberal que, co
mo Visitador de la sala de dementes 
del Hospital provincial, no tiene co
nocimiento oficial del hecho que se 
don inicia, y entiende quo no ha de 
tenor toda la exactitud que indica, 
pues que también dice que el Direc
tor ha pasado ivua comunicación á la 
Comisión provincial y no cree que 
tal comunicación se haya recibido: y 
que dicho suelto ha de ser bastante 
inexacto en cuanto se refiere á los 
dementes, pues el empleado que in
dica no tiene colocación ninguna en 
el departamento de alienados. 

Añadió que anteayer notó la falta : 

de un mozo y de una enfermera, y le 
contestó el 8r. Ceniceros que había \ 
dispuesto de ellos para ir á Ciempo
zuelos, con objeto de unir algunos de
mentes á la otra remesa; á lo cual 
manifestó á dicho señor que no debe 
organizar esos viajes sin contar con 
la Comisión provincial. Que después 
ha visto también que se autorizaba al 
Inspector para ir por algunos domen- ¡ 
tes, disponiendo que se le prestara 
el personal necesario; y que si él hu
biera sabido esto, se hubiera opues
to, porque los hermanos de Ciompo-
zuelos podría invitárseles á traer los 
dementes sin necesidad de hacer esos 
viajes que organiza el Sr. Ceniceros, 
pues los alienados no so deben de 
traer «le Ciempozuelos sino en el 
momento en que se vaya á hacer la 
remesa á las respectivas provincias, 
con lo cual se pueden ahorrar los 
gastos que origina su detención aquí. 
Que para la remesa de hoy, la Supe-
riora ha dispuesto que vaya una Her
mana de la Caridad al cuidado de 
cinco mujeres que van en la remesa, 
lo cual debe ser aprobado por-la I Co
misión, porque cree que las e n f e r 
mas irán mejor al cargo de Herma
nas de la Caridad Concluyó mani
festando que saliendo hoy cu.aro 
dementes para Zaragoza, se ha en
contrado con que hay otro de la mis
ma provincia que no había sido iu • 
eluído en la relación de salida, y que 
es una enferma que ha entrado en el 
Hospital tres ó cuatro veces y que 
está [tendiente de un expediente judi
cial; que también ha encontrado en 
la sala del Hospital otro demente de 
Pamplona, cuyo expediente no está 
terminado porque no tiene familia y 
consta como transeúnte, y cree que 
este demente y algún otro deben ser 
enviados á sus provincias, por lo cual 
ruega á la Comisión quo acuerde la 
inclusión en la remesa de estos dos 
ó tres, enfermos. 

El Sr. Corral manifestó que se ha 
encontrado sorprendido por el comu
nicado de El Liberal; que, en su vista, 
ha llamado inmediatamente al Di
rector del Hospital para que le dé 
todos los antecedentes relacionados 
con dicho comunicado, y c?ée que de
be suspenderse to<Jo procedimiento 
ha taque haya antecedentes de los 
hechos á que se refiere la denuncia. 

La Comisión, deconformidad cou lo 
propuesto por el Sr. Cortina, acuer
da el envió á Zaragoza eu la reme? 
sa dispuesta de lasdemeutes Fernanda 
Sauz Talniouca y Filomena Pascual 
Moliué, (asegunda de. estas para que 
se haga cargo rlé ella su familia; y 
que la demente Andrea Arbelva s.«-
cumberri sea conducida á Pamplona 
con otra demente que es también natu
ral de Navarra y cuyo envío está dis
puesto. Asimismo acordó aprobar la 
determina-i >n de la Superiorato las 
Hijas de la Caridad, de quo vaya una 
Hermanaalcuidadodélascinco nuje-
res comprendidas eu la remesa de 
hoy. 

Kl Sr. Arroyo pidió que, con arre 
glo al art. 97 de la ley, se reuniese 
la ¿omisión en sesióu secreta; y así 
se acordó, suspendiéndose la pública. 

Reanudadalasesión pública, el se
ñor Vicepresidente manifestó que re 
unida la Co nisión provincial á peti
ción del Sr. Arroyo en sesión s e 
creta, y después de deliberar deteni
damente, se acordó que la Comisión 
no era competente oficialmente para 
entender en el asunto que había mo
tivado la petición indicada. 

Acto seguido, la Comisión se ocu-

Sesión de 15 de Jidio de 1890 

PRESIDENCIA DEL SR ROSA Y SANCHO 

Señores <iue asistieron: 
Pérez Negro.— Martín ríergan-

za.—Gá 1 vez Hoiguin.- A rroy o.—Mar
tín Orral . —Ara !.bnr>. - Cortina. 

Abierta la sesión á las ocho y me
dia de la mañana, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

Se dio cuenta de la comunicación 

pó do asuntos á que se refiere el ar
tículo 98 de la ley Provincial, y pre
via declaración de urgencia, adoptó 
los acuerdos siguientes: 

Dar las gracias á D. Eugenio de 
la Iglesia Carnicero por el donativo 
de 30 ejemplares de su obra titulada 
La Educad')* militar do la juvrntxd, 
y dispouer que se remitan al Direc
tor del Hospicio, pant que, de acuer
do cou el Sr. Visitador, losdistribuya 
como estimo conveniente. 

Aceptar el recurso de agravio in
terpuesto por I ) . :iil Roger,y revocar, 
en su consecuencia, el acuerdo del 
Ayuntamiento de esta Corte, por el 
que se dispuso que la madera en ta
blas que introduce dicho señor adeu
do á razón di: 80 c é n t i m o s de peseta 
kilogramos con arreglo al núm. 122 
déla tarifa vigente para la cobranza 
del impuesto de consumos y arbitrios 
municipales. 

Autorizar el abono de los gastos 
necesarios, que se justificarán en do 
bida forma, para que las Hijas de la 
Caridad Sor Josefa lmhaurve, desti
naba-al-Hospital d** San J u t n do Dios-, f 
y Sor María Terosa Ciuca y Sor Fran
cisca Infante puedan tomar baños mi
nerales. 

Aprobar la subasta celebrada pa
ra contratar las obras «le retundido 
»ie la cantería en las galerías bajas 
del Hospital provincial, y adjudicar 
definitivamente el remate á favor de 
1). Antonio Arias Cuesta por la can
tidad de 4 471 pesetas 25 céntimos. 

Autorizar á los Directores de los 
Kstableeimientos provinciales de Be-
neficencia para que hasta que tenga 
lugar nueva subasta, adquieran de 
D. Isidoro Carrero la leche de burras 
necesariaeu dichos Establecimientos, 
al precio de tres pesetas litro, á no 
sor que por virtud de gestiones que 
ellos practiquen encuentren quién la 
suministre con más economía. 

Disponerse devuelva á D. Benito 
Caro, contratista que fué de aceite 
mineral á los Kstableeimientos pro
vinciales de Beneficencia la fianza 
que prestó para responder del contra
to por haberle terminado, sin quedar 
efecto á responsabilidad. 

Dar orden para la observación de-
fin itiva dé la presunta démfe'nW Ra-
mona García y García 

Dejar sin efecto la orden de in
greso del demente Frauciso Ancla
da López en el departamento del 
Hospital provincial, toda vez que se 
halla compreudido en el art. 4.° 
del ííeal decreto de 19do Mayodel885. 

Se dio cuenta de la instancia de 
D. Andrés Homs y Moncasi, contra
tista de las obras de la carretera de 
Robledo de Cliavela á Casas de Na
vas del Roy, pidiendo el abono de in
tereses de demora, según liquidación 
que presenta; y la Comisión acordó 
declarar no urgente este asunto y 
que so dé cuenta en su d!a á la. Di
putación. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Alejandro Rosa y Sancho.— 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

del Vocal de esta Comisión 8r. D I • 
García Marchante participando q¿?1* 
halla enfermo, y acompañando]a * 
rrespondiente certificación facm? 
tiva. La Comisión acordó quedar 
terada y que pase ala 8ecretaría to * 

0 del art, 13 j * los efectos del caso 3 
la ley. 

Acto seguido, haciendo u$0 I A 

misión de las atribuciones que | P * 

v previa ladeclaraeSín'deSí 1 ' 
acordó lo siguiente: acordó lo siguiente 

Ordenar al Ayuntamiento de Cha 
pinería quo para la inversión en obrt 
de la casa escuela de la suma de 2.5n! 
pesetas concedidas de fondos provij 
cíales, habrá de preceder la formali' 
dad de subasta, no obstante lo cual | 
confiará la inspección y dirección fe 
dichas obras á un Arquitecto provi¿ 
cial por tratarse de un gasto hec¿ 
con fondos déla provincia; y preven» 
al Ucalde del citado pueblo que^ 
conocimiento de cuanto se Uove j 
efecto en el particular indicado 

Dispouer se devuelva á ij. k l . 
riq.;o Alvarez Magdalena, contratóla 
que fué de terliz y estopilla coa d«. 
tino al Asilo de las Mercedes, la fiat-
za que prestó para responder del curo, 
pli tiento de! contrato, por haberle 
terminado sin quedar afecto á reí. 
ponsabilidad. 

Anunciar con diez días <fe antici
pación nueva subasta para contrata? 
el suministro de leche de vacas coi 
destino á los Establecimientos pro 
vinciales de Bcneficenci , elevaDÓ 
el tipo á 50 céntimos de peseta e! 
litro. 

Anunciar cou diez días de antici
pación nueva subasta para coutratar 
el suministro de vino común y vina
gre á los mismos Establecimiento, 
elevando el tipo á r>0 céntimos uVfív 
seta el litro de vi no y 25 céntimoseldí 
vinagre. 

Anunciar con diez días de antici
pación nueva subasta para contratar 
el suministro de carnes de vaca } 
carnero con destino á la Inclusa, ele* 
van lo el tipo auna peseta 40 céntimo* 
el kilogramo. 

Se dio cuenta de la comunicación 
del Director del Hospicio, pidiendo se 
autorice la adquisición de 2.000 roe-
tros más do pan > para capotes y 3;W 
metros de inglesina para forros, 
sou necesarios, y que deberá suminis
trar 1). Eugenio Diez, contiatista d« 
dichos artículos, con sujeción á 1* 
mismos precios y condiciones estipe* 
la ios en las últimas subastas, y abo
narse su importe con cargo al creáis 
que resta en el presupuesto por v i r * 
t-d del beneficio obtenido en las su
bastas. 

La Comisión acordó que no » 
lugar á lo solicitado por e l . .^r* „ e 

rector del Hospicio, en atención a <l i
} 

habiendo terminado el 30 de J u l l l 0
d e 

período ordinario del presupuesto 
1889 á90, son económicos los creOTl 
no invertidos durante su transcorso-^ 
acuerda á la vez que se proceda * 
redacción de los pliegos de contii ^ 
nes y publicación de los anuncio* 
subasta de los respectivos s c r V 1 J : t a r 
cou la posible urgencia, paro o 
quose reproduzcan estos hechos. ^ 

8e dio cueuta de la instan01* 
I ) . Antonio Nieto, ens •licitad dOJj| 
se le encargue del servicio de TI Cfll* 
tación de la plana menor del Ho 1 
tal provincial y del de San J«wy 
Dios, con los mismos honorario» U 
tiene estipulados el Habí litado aci. . 

El Sr. Martín Corral <l«<> e X l;an* 
explicaciones sobre las causas a * 

J 
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ía la suspensión do nombra-
o b e.lecia IRabíütado por elección que 
Srrespoode á la plana menor, y 
„roi)U-so que la instancia pase á in-
K e de la Contaduría. 

Kl 3r. Cortina dijo que hace al-
tiempo se hizo análoga gestión 

extensiva á todos los funcionarios 
provinciales, que no fué estimada 
L r la Diputación; y que, en su enten
der, no n a v ü l P u e d e haber disposi-
cióñ alguna por virtud de la que 
pueda obligarse á las respectivas 
clases á sujetarse á un Habilitado 
nombrado por la Diputación, ni sería 
posible consentirlo por la misma na
turaleza del cargo, pues de otra suer
te vendría la Corporación á contraer 
n Da verdadera responsabilidad que 
solo puede ser resultado de la con-

,,torgada á uua personalidad 
determinada; terminó proponiendo 
que do ninguna manera se consienta 
el uüinbramiento por la plana menor 
de Habilitado alguno, toda vez que 
por el personal de la Depositaría se 
podría hacer el pago en los respecti
vos Establecimientos, sin que sea ne
cesario que la instancia de que se 
trata pase á informe de la Conta
duría. 

El Sr. Martín Corral rectificó, re
cordando las diferencias y disgustos 
á que daba lugar el nombramiento 
por elección, en la forma que se rea
liza: y que debe pedirse informe á 
la Contaduría, pues no debía perder
se de vista la conveniencia de 
excogitar el medio de garantir los 
haberes de estos funcionarios. 

El Sr. Cortiua rectificó, insistien
do en su opinión do que no debía ni 
podía admitirse el nombramiento de 
Habilitado y mucho menos imponer 
el nombramiento y que votaría re
sueltamente en contra. 

El Sr. Arroyo dijo quo, á su en
tender, no puede privarse á los fun
cionarios el quo espontáneamente 
1 «breapor medio do Habilitado, siera 
pre que resulte elegido por ellos. 

El Sr. Pérez Negro manifestó que, 
á su entender, no era procedente pe
dir el informe á la Contaduría. 

Bl Sr. Cortina pidió se vote la ur 
geucia ó no urgeucia de este asunto 
Que, en su opinión, no tiene carácter 
de urgente porque en el fondo no es 
de la competencia de la Comisión 
Provincial. 

Puesta á votación la urgencia, DIO 
e l resultado siguieute: 

Señores que dijeron sí: 
A r royo .—Martín Berganza.—Ma r 

un Corral. — Vicepresidente. 
Señores que dijeron NO: 

Aramburo.--Gálvez Holguín.—Pé 
Negro.—Cortina. 
' n su consecuencia se declaró no 

Qrgenie el asunto y que se dé cuenta 
6 ü $udía á la Diputación. 

Se dio cuenta do la instancia de 
J)oíia María Francisca Rivas, Doña Ju
bo fiemián y Sancho y Doña Dorotea 
«arqueros, Profesoras en partos, que 
s°Hcitan se cree un Cuerpode matro-
D a s para la Beneficencia provincial. 
. El Sr. Gálvez Holguín hizo constar 
' a verdadera pona y sorpresa que le 
? c 3 « s a i l o el informe delSr. Decano, 
pnlando de elementos extraños, co-

Q>si la catrera de Profesora en par
IOS no fuese una profesión autorizada 
Wr el Estado; y que como se propo
STA tratar el asunto con letonimien-
J?en la Diputación, desde luego era 

J Primero en proponer que no se de-
are urgente y .|ue se dé cuenta á 

a ruisiua en tiempo oportuno. 
E l Sr, Martín Corral defendió lo 

informado por el Sr. Decano, y dijo 
que precisamente se trata de uua es
pecialidad que necesita mayor suma 
de conocimientos que los que re-
unen las indicadas Profesoras; que la 
Diputación tiene el deber en primer 
término de velar por el buen servi
cio de los Establecimientos, y debe 
procurar tener al frente de ellos, en 
lo relativoá la asistencia facultativa, 
personas que re uua n todas las condi
ciones cien tincas posibles; y terminó 
diciendo que, además, en concepto de 
auxiliares prestan sus servicios Pro
fesores en Medicina y Cirugía con to
das las condiciones científicas nece
sarias, y que hacen inútil el auxilio 
de las matronas ó parteras. 

La Comisión acordó declarar no* 
urgente el asunto y que se dé cueuta 
en su día á la Diputación. 

Se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente, Alejandro Rosa y Sancho. = 
l\ Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 16 de Jidio de 1890 

PRESIDENCIA DEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.— Martín Bergau 

za.— Gálvez Holguín — Arroyo.— 
Martín Corral— García Aramburo — 
Sevillauo.—Molina. 

Abierta la sesión á las ocho y 
media de la mañaua, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

Acto segundo, la ('omisión se ocu
pó de los asuntos á que se refiero el 
artículo 98 de la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgeucia, 
acordó lo siguiente: 

Aprobar las cuentas de gastos de 
material ocurridos durante el mes de 
Mayo ultimo, que ascienden á 1 645 
pesetas 90 céntimos. 

Contribuir con 500 pesetas, que 
se abonarán con cargo á Impro
vistos, á la suscripción para sufragar 
los gastos de la Colonia escolar d 
vacaciones para los niños pobres y 
anémicos de las Escuelas públicas, 
organizada por el Museo de Instruc
ción primaria de Madrid. 

Disponer, á propuesta del Sr. In
geniero Jefe de caminos provincia
les, que la parte de <>bra que ha de 
costear la Diputación como subven
ción para la construcción de un ca
mino desde Xavalcaruero á la esta
ción del f'-rrucarrii económico de 
Madrid á Villa del Prado, sean las 
comprendidas en la parte primera, 
sección tercera del presupuesto, que 
consisto en el acopio y machaqueo 
de 318*45 metros-cúbicos de piedra 
necesaria para el afirmado. 

Se DIO cuenta de la comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia, 
llamando la atención acerca de una 
carta publicada en el periódico El 
Liberal, y suscrita por D. José Díaz 
García, á fin de que se esclarezcan 
los hechos denunciados, y caso de 
ser ciertos se adopten las «lisposi* i i -
ues convenientes para que en lo su
cesivo no se repitan. 

El Sr. Molina pidió que se acuda 
á los Tribunales de Justicia, á fiu de 
que con vista de la carta de D. José 
Díaz, procedan á lo que estimen con
veniente. 

El Sr. Martín Corral dio explica
ciones sobre el asuuto, y propuso que 
se instruya expediente en averigua
ción do los hechos, y se manifieste 
así al Sr. Gobernador, á quien opor
tunamente se participará el re 
sultado. 

El Sr. Molina manifestó que des-

p . •> de lo dicho por el Sr. Martín 
Corral, lo procedente era declarar 
suspenso de empleo y sueldo al en
fermero D. Carlos Arias que suscri
be la carta publicada también por 
El Liberal en el día de hoy, á fin de 
corregir con la debida energía las 
faltas que se cometan y restablecer 
la pureza necesaria para qne los ser
vicios se cumplan con la,raayorexac
titud . 

La Comisión acordó por unanimi
dad, que por el Sr. Visitador del Hos
pital provincial se proceda sin levan
tar mano á la instrucción del expe
diente en averiguación de los hechos. 

Los Sres. Gálvez Holguín y Mo
lina propusieron quo, como conse
cuencia del anterior acuerdo, se sus
penda de empleo al citado enfermero. 

La Comisión así lo acordó, á la 
vez que manifestar al Sr. 3obernador 
que la Comisión, que estaba ya ocu
PA udose de los hechos á que se refie
re su comunicación fecha 14, ha acor
dad" . i i sesión de hoy la suspeusión 
de empleo del enfermero, y que por 
el Sr. Visitador del Hospital provin
cia! proceda á formar el oportuno 
expediente 

Seguidamente el Sr. Molina hizo 
presente la' conveniencia y uecesidad 
de proceder con la mayor urgencia 
y eficacia en el asunto relativo ;í la 
herencia de D Valentín Al mso Sán
chez Prados, Teniente Coronel del 
Ejército de Puerto Rico, que otorgó 
testamonto militar en esta capital el 
20 de Noviembre de 18 c4, institu
yendo por único heredero á la Inclu
sa y Colegio de la Paz, cuyo testa
mento, según sus noticias, está pro
tocolado en la Notaría de D. Esteban 
Samaniego en el mes de Marzo de 
1887; y propuso que se dirija olicio 
al Juzgado del Este, Escribanía de 
D. Agapito (iil Manrique, donde pen 
de juicio ordinario promovido por 
D. Gonzalo Peralta y Maroto contra 
Doña Magdalena Alonso Sánchez Pra 
dos en reclamación de 2.060 pesetas 
que están consignadas en la Caja de 
Depósitos; y otro al Juzgado de pri 
mera instancia del Norte, Escribanía 
de D. Juan Gómez Marródán, en e 
qne pende juicio ejecutivo promovido 
por el mismo testamentario Sr. Pe 
ral ta contra D. Julián Alonso San 
ches Prados, sobro pago de 20.000 
pesetas é iutereses de una escritura 
de hipoteca; así como también que 
>e dé orden á los Sres. Decano de 

•irados y Procurador, respectiva
mente, para que reclamando la copia 
del mencionado testamento se perso 
nen inmediatamente eu los respec 
tivos Juzgados, incoando el juicio ue 
cesario de testamentaría ó el que con 
sidéreo procedente. 

La Comisión acordó de conformi 
dad con lo propuesto por el Sr. Mo 
lina. 

Y i>or último, se acordó dejarse 
bre la mesa, á peticióu de! Sr. Sevi 
llano, los expedientes q u e á conti
nuación se expresan: 

Liquidación de las obras de cons
trucción de uua casilla para dos pe 
nes camineros en la carretera de Na-
valcaruero al límite de la provincia 

Liquidación de las obras ejecuta
das en el río Ja rama para su encau-
zamiento y defensa del pueute cons
truido en Adgete. 

Viudedad solicitada por la esposa 
que fué de D. Marceliauo Gómez Pa« 
mo, Profesor de la Beneficencia pro
vincial. 

Subasta de carne de vaca y car
nero para el Hospicio. 

Devolución de fianza al contratis
ta que fué de aceite común. 

Observación definitiva del de
mente DI piano Fernández López. 

ídem id. de María Cabana üutié-
rez. 

Se levantó la sesión. = El Vice
presidente, Alejandro Hosa y San
cho.—El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 17 de Julio de 1890 

PRISIDENCIA PEL SR. ROSA Y SANCHO 

8eñores que asistieron: 
Pérez Negro.—Martín Berganza. 

Gálvez Hoígufn.—Arroyo. — Mar-
tín Corral.—«'lareía Aramburo.—Se
villano.—Molina. 

Abierta la sesión á las ocho y 
media de la me ña na, s<' ley.'' y apro
bó el acta de la anterior. 

Dada cueuta de los asuntos [mes-
tos al despacho, se adoptaron los si
guientes acuerdos: 

Quedar enterada la Comisión de 
la comunicación del Ayuntamiento 
de Valdaracete, dando las gracias 
por haborle concedido 500 pesetas 
para remediar en parte los daños c a u 
sados por el pedrisco que descargó 
en su términoímunjcipal el día 25 de 
Junio último. 

Quedar enterada y dar conocimien
to al Sr. Decano de Letrados de la co
municación del Procurador D. Luis 
Lumbreras, manifestando que la par
te de la heredera de D. Estanislao 
Cañedo, defendida por el LetradoSe-
ñor 1). Eugenio Montero Río*, ha pre
parado recurso de casación contra la 
sentencia dictada por la Sal a segun
da de esta Audiencia, en el pleito so
bro pertenencia de acciones del Ban
co de San Carlos. 

Reclamar antecedentes del distri
to de la Inclusa para resolver acerca 
de la competencia suscitada entre el 
mismo y el Ayuntamiento de Tineo, 
sobre mejor derecho al alistamiento 
para el roemplazo de 1886 del mozo 
Laureano Gayo Iglesias. 

Oficiar á la Comisión provincial 
de la Coruña para que se sirva ma
nifestar la resolución que haya adop
tado respecto al prófugo Victoriano 
Lago Lemos, denunciado por Manuel 
Montero, con el fin de comunicarlo á 
la zona á que el denunciante perte
nece. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia respecto á la aprobación 
definitiva de las cuentas municipales 
de Navalcarnero, correspondientes al 
año económico de 1888-89, y las de 
Val lecas relativas á los ejercicio* de 
1886-87 y 1887-88. 

veto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que le 
confiere el art. 98 de la ley Pro vi u-
cial.y previa la declaración de urgen
cia acordó lo siguiente: 

Pasar al ponente Sr. Molina el 
oxpediento sobre concesión de viude
dad á la esposa que fué de D. Maree-
liano Gómez Pamo, Médico de la Be
neficencia provincial. 

Aprobar la liquidación formada 
por el Sr. Ingeniero Jefe de caminos 
provinciales, délas obras ejecutadas 
en el río Jararna para su encauza-
mieuto y defensa del puente construí-
do en Algete, cuyo importe líquido 
asciende á 12.752 pesetas 85 cénti
mos, que deberán satisfacerse al 
contratista D. José María Paredes CJOH 

j cargo al respectivo capítulo del pre
supuesto provincia! vigente. 

Aprobarla liquidación de las obras 



Miércoles 6 de Agos'.o de 18tíl) 

de construcción de una casilla para 
los peones* camineros en el kilómetro 
12 de la carretera de Navalcarnero 
al límite de la provincia, cuyo impor
te líquido asciende á 9.347 pesetas 
82 céntimos, de las que se han abo
nado al contratista I). Máximo Oohoa 
León 6.660'52 pesetas por certifica
ciones expedidas en Agosto, Octubre 
y Noviembre de 1889; y declarar de 
abouo al citado contratista el resto que 
debe percibir, ó sea 2.687'30 pesetas, 
que se satisfarán con cargo al res
pectivo capítulo del presupuesto pro
vincial. 

Aceptar la proposición de D. Ma
nuel Matilla, contratista que ha sido 
del suministro de carbón de piedra al 
Hospital provincial, y que ofrece cou-
tiuuar suministrando el artículo al 
precio de 5 pesetas 50 céntimos quin
tal métrico, entendiéndose que dicho 
servicio será hasta tanto que se ve 
rifique nueva subasta y en el caso de 
que el Director del Establecimiento 
no encuentre quien haga ofrecimien
to más ventajoso. 

Anunciar con 10 días de anticipa
ción nueva subasta para contratar el 
suuiinistro de carnes de vaca y car
nero con destino al Hospicio, ele
vando el tipo á 1*40 pesetas el kilo
gramo. 

Disponer se devuelva á l ) . Knri-
que López, contratista de aceite cíe-
atún con destino á los Establecimien
tos de Beneficencia, la fianzaquepres
tó para responder del contrato, por 
haberlo terminado sin quedar afecto 
á responsabilidad. 

Dar orden para la observación 
detíniliva de los presuntos dementes 
Ulpiano Fernández López y María 
Cabanas Gutiérrez. 

Se levantó la sesión. = El Vice
presidente, Alejandro Rosa y San
cho. =E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión deiS de Julio de 1890 

PRESIDENCIA DEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro - Martín Berganza.— 

Gálvez Holguíu —Arroyo. — Martín 
Corral.-García Aramburo.-Cortina.— 
Molina. 

Abierta la sesión á las ocho y 
media de la mañana, se leyó y apro
bó el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias Je quintas del actual 
reemplazo y revisión de los de años 
anteriores, obtuvo el resultado si
guiente: 

Reemplazo de 1890 * 
C o n g r e s o 

97 Narciso Basabe Limiñana.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

L a t i n a 

65 Isaac González Garay. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

A u d i e n c i a 

45 Francisco Pérez Vilor.—Pró
fugo. 

H o s p i t a l 

305 Donato López Melcón.—Útil 
condicionalraente. 

I nc lusa 

74 Enrique Navarro.—Vuelve á 
observación. 

H o s p i c i o 

M Casimiro Santos Miral.—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional . 

154 Fidel Mejuto Martínez.—Fa
lleció. 

259 Carlos García Plaza y Gó
mez.—Exceptuado: recluta en depó
sito ó condicional. 

272 Francisco Delgado Sánchez 
Castilla, - I Sol dado sorteable por ha
ber desistido de la alegacióiv. 

387 Bernardo Arango Sanz. — 
Soldado sorteable por haber desisti
do de la alegación. 

A n c h u e l o 
3 Cleto Leocadio Anchuelo Pale

ro—Exceptuado: recluta en depósito 
ó condicional. 

£1 B O Í Ü O 

5 Lino Matías Antón —Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

L a H i r u e l a 

Vicente Serrano y Serrano.— 1 

Soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 
U n i v e r s i d a d 

98 Joaquín Ruiz Hernáudez . — 
Prófugo 

117 Javier Valero Fernández.— 
Pendiente de talla. 

U n i v e r s i d a d 
198 Fernando Fernández Gonzá

lez —Prófugo. 

L a t i n a 

113 Joaquín Aceves Casanova.— 
Pendiente de recurso. 

H o s p i c i o 

11 Benigno de Abajo Fernán
dez.—Inútil: continúa de recluta en 
depósito. 

58 Luis Vellido Cast ro .—Pró
fugo. 

V a l l e c a s 

43 Domiugo Moreno García.--
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

M o r a l e j a 

5 José Francisco Valouga Mar
tín.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 
U n i v e r s i d a d 

84 Ángel Monéndez Carabia. — 
Talla, 1*540 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

281 Cefcrino Fernández Mesas y 
3arcía. — Talla, 1*510 milímetros: 
continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

264 José García Martínez.—Cum
plió la condena. Exceptuado: recluta 
en depósito ó condicional. 

B u e n a v i s t a 

163 Pedro Montes González. — 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó coudicional. 

311 Germán Pujol Alfonso.— Útil 
condicional. 

L a t i n a 

73 Domingo Jurado Pérez — Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

121 Miguel Pérez de las Heras. 
—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. ' 

178 Blas Llórente Ortega.— Ex
ceptuado: continúa do recluta en de
pósito ó condicional. 

261 José María García Monforte. 
—Exceptuado: continúa de recluta 
eu depósito ó condicional. 

V a l l e c a s 

18 Ambrosio Sánchez Sauz.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

23 Bernardino Gil Blocona.—Sol
dado sorteable por haber cesado la 
excepción. 

27 Anastasio Cosíu Menés — Re
prodúzcase oficio reclamando certi
ficado de existencia del hermano. 

40 Juan Serrn Sierra.—Prófugo. 
M o ra i za r e a l 

2 Bernabé Maya Laboyga.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

REVISIÓN.-^Reemplazo de 1887 
U n i v e r s i d a d 

216 José de la Cámara Cano y 
Pérez de Guzmán.—Prófugo. 

L a t i n a 

141 Francisco Rodríguez Rojas. 
—Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

Se levantó la sesión. = El Vice
presidente, Alejandro Rosa y San
c h o ^ El Secretario, Camilo Posa 

La Comisióu provincial , usandode las 

atribuciones que le coufiere el art. 98 de 

la ley orgánica, ba acordado, en sesión 

de 2 del corriente, abrir un concurso por 

el término de cuatro días, á contar desde 

la fecha de inserción de este anuncio, ó 

sea el día 11 del presente mes, á las on

ce de la mañana, para contratar ol sumi

nistro de 1.900 pares de alpargatas con 

deslino á los acogidos del Hospicio, re

servándose la Comisióu <d derecho de 

aceptar la proposición que considere más 

ventajosa á los intereses provincia les. 

Dichas alpargatas serán eu clase igual 

á la muestra, que estará de mauiñeslo 

todos los días hábiles anteriores al del 

concurso, de nueve á doce de la mañana, 

en esta Secretaría, Sección de Benefi

cencia. 

El precio fijado al articulo es el de 

una peseta par; debiendo hacerse la en

trega del mismo en el improrrogable 

plazo de cuarenta y ocho horas, á contar 

desde la adjudicación. 

Madrid 5 de Agosto de 1890 .=E1 V i 
cepresidente, A . R o s a . = E I Secretario, 
G. Pozzi. 

IH.LKliACIOS DE HACIENDA 
OB L A PROVINCIA D E MADRID 

Habiendo sufrido extravio nueve pa

garés á favor de D . Valent ín Cuadrado, 

comprador de una tierra, de cabida de 

una fanega, siete celemines, 30 estadales, 

al sitio l l á m a l o El Quinto, término de 

Canil las, bajo el núm. 46 3.° del I n v e n 

tario, procedente de bienes del Estado, 

cuyos documentos fueron expedidos en la 

forma que á continuación se expresan: 

Fechas de los pagos 

26 Febrero 1862 
7 Marzo 18(33 
8 ídem. 1864 

16 Febrero 1865 
7 Marzo 1866 

15 Febrero 1867¡ 
17 Marzo 1-68 
27 Febrero 1869¡ 
3 Marzo 187UÍ 

Santero de la e/p¡Plazos 

Banco España 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 
7.° 
8.° 
9.o 

Beales. 

100 50 
100 50 
100 50 
100 50 
100 50 
100 50 
100 50 
100 50 
lo i ño 

En su consecuencia, se hace público 
por medio de este periódico oficial con 
arreglo á lo preceptuado en el Rea'l de-

creto de 18 do Enero de 1874, 

la persona que los haya encontr^ 1 4 * 

girva entregarlos en estas oficinas • l ' 

cíales, eu el término de 30 días, 4 

desde la publicación de esteanuncio.f^ 

corr ido dicho plato sin reclamación ^ 

guna se declararáu nulo3 dichos p\Btt¿ 

Madrid 31 de Julio de 1890. « E l 

legado de Hacienda, Modesto Ferninij, 

y González. 

WlíNTAMIKMOS 
Madrid 

Habiéndose acordado una variante 

la aliueación del Paseo del Prado, i r - l í } 

compreudido desde la Platería de Mim 

noz hasta la Puerta «le Atocha, se i Q Q i , 

cia al público por espacio de 20 «iu. 

para que l legue á conocimiento de aqJe» 

líos propietarios á quienes pueda afeettr 

Madrid 30 de Julio de t890.=El ^ 
cretario, Rafael Salaya. 

> I :I<L 

Secretaria 

Con arreglo á las prescripciones de lt 

ley Municipal v igente, y por acuerdo M 

esta Exorna. Corporación, en la.setldt 

pública que celebrará el miércoles 6 ü 

corriente, á las ocho y media de la nt 

üana, se procederá al sorteo que previ* 

ne el art. 68 de la citada ley, pus d> 

signar los 50 contribuyentes que en noict 

del Ayuntamiento han de formar la JQCU 
municipal durante el presente ano en-

nómico. 

L o que se anuncia para couocimienU 
del público. 

Madrid 2 de Agosto de 1890.=EI 

cretario general, Rafael Salaya. 

Madrid 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordido 

sacar á pública subasta el suministro 1» 

esteras á las dependenoias municipio 

durante la temporada de invierno de 18* 

á 9 i , bajo los tipos siguientes: 

Estera de pleita blanca, metro colocad8» 

0*60 peseta. 

í d em color, id. id . , 0*70 id. 

í dem de la l lamada decorde l i l b » »^ 8 1 

ídem, 1*48 id . 

Colocación de esteras usadas, cada o* 

cial por un día de jornal , incluso los u»1" 

teriales y útiles para las compostura* I 

su colocación, 4 pesetas. 

Los l id iadores consignarán pre*** 

mente, como flauza provisional, l * c a D 

dad de 262 pesetas en la Caja geaeral de D* 

pósitos ó en la Tesorería de Vi l la , acó* 

paliando á los resguardos que procedan ̂  

las mismas los sellos correspondiente 3 

arbitr io municipal establecido; y el re* 

tante la definitiva de 524 pesetas, q a f l 

será devueltaá la termiuacióndel c ° n , f * " 

to, previa certificación del Sr. Secreta** 

visada por el Excmo. Sr. Alcalde. 

La subasta tendrá lugar el día 30 

Agosto de 1890, á las doce de la maS»** 

eu la sala de remates de la tercera t» 

Consistorial, bajo la presidencia del b* 
lentísimo Sr. Alca lde ó Autoridad 

quien delegue; hallándose de r » a u i ~ 

los pliegos de condiciones en esta» 1* 5 ^ 

ría. Negociado Central, de once á u D * 

la tarde, todos los días no feriadosqu*5 

dien hasta el del remate. $a 

L o que se anuncia al público P* r* 

conocimiento. 
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¡ d í 9 de Julio de 1 8 9 0 . - B I Se

c tar i o , Rafael Salaya. 

jioddo de proposición vtrbal 

enterado de las condicioues de 
D 0 ° b ata se compromete á realizar este 

¿© los acuerdos tomados por este 
^ ^ n t a m i e n t o en el segundo trhnegtre 

¿ f r f o actual de 1890. 

Sesión ordinaria del día 5 de Abril 
gt aprobó el acta de la anterior y q-ie-

, -urido el Ayuntamiento de las d is -

icioues contenidas en el BOLETÍN OPI -
¡ ^L de la provincia. 

5- acordó nombrar al S-cretario de 

Corporación comisionado para el acto 

del juioio de exenciones y de la revisión 

de ex<5»F* c i o , i e s a n t e , a Excraa. Comisión 

proTiuclal, que han do tener lugar en los 

días 8 y 19 del actual, abonándose los gas

tos qae ocasione del capitulo 1.°, art. 6.° 

del presupuesto. 

Stsión deldia 12 de Abril 
• JT u mr.-: .'i ni* '.'ihZ'iy oa i 

So aprobó el acta de la anterior y 

quedó el Ayuntam ento enterado de las 

deposiciones contenidas en el BOLETÍN 
ortcuL de ta provincia. 

acordó pasar el rodi l lo para el afir

mado de la nueva carretera municipal, 

abonándose su importe dei capitulo res

pectivo del presupuesto. 

Asimismo se acordó construir uu mu

ro de coatención en el sitio denominado 

•íel Torrontero, para ensanchar el camino 

de la ronda, invitando á los vecinos para 

arrimar la piedra que sea necesaria, abo-

naodu el Ayuntamiento solo el importe 

de la « I y la mano de obra, que se satis

fará del cap. 6.°, art. 2.* del presupuesto. 

Sesión de 26 de Abril 
Se ¿probó el acta de la anterior, y 

qaMando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas eu el BOLETÍN 
oriciAL de la provincia. 

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
'«tnxlus por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en el trimestre anterior. 

Acordando la distribución de fondos 
d f t l mes Importantes pesetas 477'75. 

Se acordó á su instancia conceder v e -
"Qdad á Ati lano Benedi y Fernando 
«asco. 

• v ' acordó colocar un farol más en el 
^o ino de la estación, autorizando al se-

0 f Sindico para hacer la distribución 
t e n i e n t e . 

^corlando también dar alojamiento 
loj* 1 1 1* P ° r o u < ? n t a del Ayuntamiento , á 
* Reverendos Padres Misioneros que 

n de Venir á eate pueblo eu el próxi-
* ° ^ de Mayo. 

Sitien de 3 de Mayo 

Aprobando el acta de la anterior y 
Wdando el Ayuntamiento enterado de 

^'aposiciones contenidas en el BOLB-
0 r i c u L de la provincia. 
Se acordó, en vista de una atenta co-

^ ' W c i ó n de D . Ricardo de Cubel ls , 
^ ^ tar io del Gobierno general de la Isla 
^ U d * . contestando ofreciéndole la con-

*ción de este. Avuntamiento en justa 
^ f o c d d a d . 

Se 
Sesión de 17 de Mayo 

a l»r >bó el acta de la anterior y que-
fck; 1

A y u Q l a m i e u t o enterado de las d i s -
r ^ ' t lon 

Se 

a contenidas en el BOLETÍN o r í -

provincia. 

tamiento han de acordar los medie* efe 
hacer efectivo el encabezamiento de con
sumos, alcoholes y sal en el ano econó-
nreo de 1800 á 1891 y fueron los s igu ien
tes: D. Manuel Sauz Asenjo, D. F ranc i s 
co Gocdiilo. D. Luis Sardinero, D. A q u i 
l ino Madrid, D. Gregorio Riaza A lonso . 
D. Gregorio Madrid, D. José Baríes, Don 
Manuel Riaza Ati lano y D. Francisco Gar
cía García. 

Sesión extraordinaria del dia 18 de M>i>/o 
Constituida la Junta para la elección 

de medios de cubrir el encabezamiento de 
consumo:-, alcoholes y sal en el año eco
nómico d « 1890 á 91 , se acordó q-ie la 
suma ile 14.488 pesetas que se ha de in
gresar en el Tesoro público por aquellos 
conceptos, se haga efectivo en dicho ano 
por med¡o de administración municipal , 
sin perjuicio de las modificaciones que 
acuerde la Superioridad, no haciéndose 
aforos en virtud de hallarse en el presente 
ano también administrado dicho impuesto 
por el Municipio. 

Sesión ordinaria del dia 24 de Mayo 

Se aprobó el acta de la anterior y que
dó euterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN o r i -
c i A L de la provincia. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes, con arreglo al presupuesto, i m 
portantes pesetas 3.040*12. 

También se acordó anunciar la subasta 
del arbitr io de uso vo luntar io de pesoa y 
medidas para el ano de 1890 á 91, seña 
lando los días 24 de Junio y 1.° de Julio 
próximo venidero 1 . 

Acordando publicar un baudo para 
que los terratenientes de las vegas de V i l -
ches y Valt ierra l impien las caceras c o 
rrespondientes. 

Sesión de Bl de Mayo 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando el Ayuntamiento euterado de 

las disposiciones contoni l asen el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 

quo los presupuestos- adicional para el 

presente año económico y e l ordinario 

para el venidero, se habían remit ido apro

bados por el Excmo. Sr. Gobernador 

c i v i l . 

También quedó enterada la Corpora • 
ción de que se habían realizado los pagos 
del cuarto trimestre del presente año eco
nómico por contingente provincia l y en
cabezamiento de consumos. 

Se acordó nombrar Vocales de la Jun
ta pericial á D. Bonifacio de León , D. B e 
nito Milano y D. Nicolás García, en sus
titución de D. Mariano Sardinero Va l l e s , 
D. Julián García y D. Joaquín Riaza Gar
cía, que lo desempeñaban en el presente 
bienio. 

Sesión de 7 de Junio 
Se aprobó el acta de la anterior y el 

Ayuntamiento quedó enterado de las dis

posiciones contenidas en el BOLETÍN O F I 

C I A L de la provincia. 

Acordando relevar del cargo de Voca l 

de la Junta pericial á D. Benito Milano 

Yepes , siendo nombrado para sustituirle 

D. José Autouio Ballesteros Sanz. 

So acordó suministrar por el Munici

pio á los pobres declarados tales y á los 

demás necesitados de !a población los me

dicamentos necesarios para los diftéricos 

por vía de socorro y que se satisfaga su 

importe del capitulo de Imprevistos. 

Sesión de 21 de Junio « O t , t r j b
& C u r d ó ' ^ s i gnar p r la suerte los : 

n yentes que en uuióu del A y u n - Aprobando e! acta de la auler iory que

dando el Aynntamiento enterado de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prov inc ia . 

Se aprobó la lista de los pobres para la 
asistenoia mé l i c a gratuita y suministro 
de las medicinas necesarias para el año 
de 1890 á 91 . 

Se acordó aumentar un Guarda de 
campo para la custodia do las eras. 

Aceptando el acuerdo de la Jnnta mu
nicipal de Sanidad, se acordó adquirir los 
desinfectantes que se indican, y que se 
abone su importe del capitulo de Impre
vistos. 

Se acordó designar al Concejal Don 
Eduardo Sáinx, para que en unión del se
ñor Alcalde presidan la subasta del arbi
trio de uso voluntario de pesos y medidas, 
que tendrán lugar los días 24 del actual 
y l . * de Julio próximo venidero. 

Sesión de 28 de Junio 

Se aprobó el acta de la anterior y q u e 
dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN O F I 

C I A L de la provincia. 

Acordando manifestar á la Exema. Co
misión provincial, que para en caso de 
ep idem ia , cuenta este A>uutamiento 
con dos odificios para hospita les ; que 
tiene dos Médicos ambos t i tu lares , y 
que en circunstancias extraordinar ias f 

cuando los recursos del presupuesto se 
hubiesen agotado, se acudiría eu deman
da de auxil ios á la Exema. Diputación 
provincia l . 

Eu vista del buen resultado obtenido 
en los cinco últ imos ' meses transcurridos 
del presente año económico cou el sumi
nistro del petróleo para el alumbrado pú
blico se acordó: que en el ano entrante se 
surta el Ayuntamiento de petróleo, tubos 
y mechas, bajo la dirección del Concejal 
D. Eduardo Sauz, para que se surtan los 
serenos de todo lo necesario y que se abo-
neu SO céntimos de peseta diarios para 
alqui ler del local donde se ha de estable
cer el depósito de aquella materia. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes, con arreglo al presupuesto apro
bado importantes pesetas 10.277*81. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinar ia 
de este dia. 

Arganda 12 de Julio de 1890 .=Eduar -
do Sardinero. = V . ° B . ° = * E l A l ca lde , 
Riaza. 

A. rgrunda 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
limitadores, la subasta intentada para ena
jenar el esparto del monte de Va lde l o s -
pozos. y sus agregados, pertenecientes á 
este pueblo, se anuncia la segunda que 
tendrá lugar á los diez días de insertarse 
en el BOLIT ÍN OFICIAL de la provincia, en 

las Casas Consistoriales de este pueblo, á 
las doce en punto de su mañana, bajo el 
mismo tipo y condicioues que sirv ieron 
para la primera, y cuyo pl iego de cond i 
ciones se hal la de manifiesto eu la Secre
taria de este Ayuntamiento . 

Arganda á 30 de Julio de 1890:*= 
Mariano Riaza. 

B U S T A R V I E J O 

Fijadas def init ivamente por el Ayun 
tamiento, previa censura del Síndico, las 
cuentas municipales de esta v i l la , corres
pondientes Kl ejercicio económico 1888 á 
1889, se hallan de manifiesto por término 
de 15 día?, en la Secretaria de esta Corpo
ración^ á los fines del art . 101 de la ley 
M u o k i p a l . 

B ¡starviejo 27 de Julio de 1890 .=E1 
Alcalde. Ángel P a s c u a l — E l Secretario» 
Podro T . Castil lo. 

C H L N O H D U 

En virtud de autorización de la E x c e 
lentísima Comisión provincial , se sacan á 
pública subasta las obras de reparación y 
conservación de la cárcel de partido de 
esta vi l la, que se detallan en el proyecto 
formado por el Sr. Arqui leoto provincial 
D . Luis María Argent i , aprobado por la 
referida Exema. Comisión provincial de 
Madrid, bajólas condiciones generales, fa
cultativas y económicas formuladas por 
dicho Sr. Arquitecto, por la cantidad d e 
S.187 pesetas 02 céntimos, según el pre
supuesto de contrata formado por el mis
mo Sr. Arquitecto', aprobado por dicha 
Superioridad. 

La subasta tendrá lugur en la casa 
Ayuntamiento de esta v i l la , bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde primer-* el dia 12 
de Septiembre próx imo, de ouce á doce de 
la mañana, por medio de pliegos cerrado-, 
debiendo acompañarse á cada proposición 
la carta de pago que acredite haber de
positado en la Depositaría de fondos m u 
nicipales el 10 por 100 de la cantidad que 
s irve fie tipo para la subasta. 

Los proyectus, estados de presupuesto 
y pl iego de condiciones estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, desde el día de hoy hasta el de 
la subasta, de nueve de la inañaua ¿ una 
de la tarde. 

Chinchón 4 de Agosto de 1890.=E1 
Alca lde , José Ceferino Mecas. 

Modelo dé proposición 
Don N. N . . , vecino de . . . , habita 

« a l i e de. . , núm.. . , enterado dei anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, sacando á subasta la construc
ción de obras de reparación y conserva
ción de la cárcel del partido de Chinchón, 
ge compromete á ejecutarlas con estricta 
sujeción al pl iego de condiciones en la 
cantidad de . . . (esta debe expresarse en 
le t ra ) . 

I ) a s r n n a o 

Formadas las listas de contribuyentes 
para la designación de Vocales asociados 
á la Junta municipal de este distrito que 
ha de ejercer el cargo durante el corriente 
año económico, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien to , 
por término de ocho días, á los efectos 
del art. 67 de la l e y . 

Daganzo 28 de Julio de 1890 .=E1 A l 
calde accidental, Balbino Godin. 

M a . n j l r d n 

ÑO habiendo merecido la aprobación 
de la Administración de Contribuciones 
de esta provincia la subasta l levada á efec
to por el Ayuntamiento de las especies de 
consumo para^cubrir el cupo de encabe-
Sarniento con la Hacienda en el corriente 
ano económico, sin perjuicio de hallarse 
cubierto el cupo con la misma, se anuncia 
una nueva subista, que tendrá lugar e l 
dia 10 del corriente mes, de las doce de 
la mañana en a l e lan te , en la casa de l 
Ayuntamiento , bajo el p l iego de con li -io
nes, que estará de manifiesto en él acto de 
la subasta. 

Manjirón i . ° de Agosto de 1 8 9 0 . = E 1 
Alca lde , Andrés Ve lasco . 

V ; i l < i <• p i . ' l ; i - - . > -

La Junta muuicipal de esta v i l la ba 
acordado en sesión de ayer solicitar au
torización del Gobierno de S- M. la exac-
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Ve; 

ción de un impuesto extraordinario sobre 

el consumo de paja y lenas, en uso de las 

facultades que concede la Real orden de 

3 de Agosto de 1878. 

L o que se hace público por medio del 

presente, á fin de que en el t é r m i n o de 

diez días, á contardesde la inserción del 

presente, puedan hacer las redaniac iones 

que estimen oportunas los vecinos y con

tribuyentes que se consideren perjudica

dos por la propuesta acordada. 

Valdepic lagos á 29 de Julio de 1890. 

= E 1 Alcalde, Martin Pascual .=»P. S. M. , 

el Secretario, Saudalio Claret. 

Venturada 

Por disposición do la Superioridad se 

sacan uuevamente á pública subasta los 

artículos de consumo que señala el ar

ticulo 70 del reglamento con la venta 

exclusiva a) por meuor, como a la venta 

libro ios que la iustrucción del ramo au

toriza de ¡as demás especies, habiendo se

ñalado para su único remate, que tendrá 

lugar el día 10 dei corriente mes, de once 

;i doce del día en la S i l a S cretaria de 

osle Ayuntamiento, donde se hallará de 

manifiesto el pl iego de condiciones. 

Venturada 2 de Agosto de 1890.«=E1 

Alca lde, Manuel de la Moreua. 

uo t#8H), osEtfjíflp.ííi r fo.( w'Juí Leí I 
Villal villa 

No habiéndose presentado l i c i tadoreo 

la primera subasta del esparto del m o n 

te Robledal y dehesa de los Heros de los 

Propios de esta v i l l a , se señala una segun

da que tendrá lugar el dia Ib leí próximo 

Acostó, á l i s do<*-e de su m i n i n a , baj> el 

mism> tioo y ooudioiooea que la pr i 

mera. 

L'ó queseauuuc i a al público por si 

quieren tomar parte en la subasta. 

V i l l a l v i l l a 31 da Julio de 189 i ) . =E l 

A l ca lde , P. 0 . , Baldomcro Cros. 

PR0VIÜEMIA8 JUDICIALES 

A u d i e n c i a ^ t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Secc ióu 1.*— 

Eu la causa procedente del Juzgado lus-

, tractor del distritodel Centro de esta Corte , ; 

seguida coutra D. Casto Gómez Molinero 

y otros, por juegos prohibidos, y en la que 

es parle el Ministerio fiscal, ha dictado la 

r-'ferida Sección 1.* auto con fecha 11 de 

Julio, señalando el dia 8 del actual y hora 

de las ocho y media en punto de su 

mañana, para dar comienzo á las sesiones 

del jn ic io oral, mandando se cite al testi

go D. Antonio Pérez Ru iz . Comisario que 

fué de vigi lancia, cuyo domic i l io se ignora, 

como lo verif ico por medio de la presente, 

á tiu le que comparezca á declarar ente la 

expresadaSala.s i taen el piso bajo del Pala

cio de Justicia (Salesas) . en el indicado dia 

•y hora; haciéndole saber, al propio t iempo, 

la obligación quo tiene de concurrir á este 

•primer l lamamiento , bajo la multa de o á 

bu pesvtas. 

Madrid % de Agosto de 1890. = El 

Oficial de Sala, José A lmi ra . 

- i ; ,rri\jr'« .'—* tu i i i " jp •. . 
M A D R I D 

Sala de Vacaciones.—Sección 1.*— 

En la causa procedeule del Juzgado ins

tructor del distrito del Sur de esta Corle, 

seguida coutra Anton io Calderón Fernán

dez, por hurto, y eu la que es parle el Mi

nisterio fiscal, ha diotado la referida Seo?, 

ción 1.* auto con fecha M de Julio, señalan

do el día 29 del mes de Agosto próxliñó/-

y hora de la> ocho en punto de su maña

na para dar comienzo á las sesionas* do l é 

ju ic io oral, mandando se cite al testigo 

vVicente Alca lde, que v i v ió úl t imamente 

fPuente de Val lecas» , calle de San José, 

casa de D . Vicente Gil y se ignora s u , 

actual domic i l io , como lo verjtico por 

medio de la presante, á fin de que com 

parezca á declarar aute la expresada Sala, 

sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 

(Salesas). en ol indicado dia y hora; ha

b iéndo le saber, al propio, t iempo, la obli

gación que tiene de concurrir á esto pri

mer l lamamiento , bajo la mu.la de U á U0 

pesetas! 

Madrid 31 de Julio de 1890 .=E I Ofi

cial de Sala, Eduardo Domiuguez. 

./'i.¿¿-idos d e p r i m e r » í n s t a c c i u 

C E N T R O 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juezdcpr imera instancia del distri

to del Centro d-> esta Corle, «ui el inciden

te á instancia de Doña Ana González y 

López, sobre que se la declare pobre para 

l i t igar cou los herederos de D. Juan I g l e 

sias, se ha acordado emplazar á los expre

sados herederos-para que en el termino 

improrrogable de nueve días comparez

can en este Juzgado á contestar la deman

da; previniéndoles que si dejaran transcu 

rrir dicho término sin efectuarlo, les pa

rará el perjuicio que ba ja lugar. 

Y para que el expresado emplazamien

to tenga efecto, por medio de edictos, que 

se iusertaráu en los periódicos oficiales, 

mediante ser desconocido el domici l io de 

los herederos de D Juan Iglesias, pongo 

el presente visado por S. S. que firmo en 

Madrid i 2 de Agosto de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = 
Ponce de L e ó u . = E l Escribano, por mi 

compañero Pinto, Narciso '["ribaldos. 

NORTE 

En virtud de providenciar diotada por 

el Sr. Juez de pr imera instaucia del dis

trito del Norte de esta Corte, se anuncia 

la muerte sin testar de D. Ramón Núñez 

de Haro y A larcón, de 32 años de edad, 

natural de Murcia, hijo leg i t imo de Don 

Ramón y Doña Maria Antonia, difuntos, 

de estado soltero, ocurrida en esta capital, 

de donde era vecino, c « dia 1.° de Mayo 

del corriente año. para que las personas 

que se crean cou derecho á l i ¡"herencia 

comparezcan á ejercitarlo en dicho Juz

gado dentro del término de 30 d i » s ; bajo 

apercibimiento si no lo veri f ican, do que 

les parará el perjuicio que haya lugar ; y 

se advierte que D. Eduardo Núñez do 

Haro y Alarcón ha comparecido solicitan

do se le declare heredero del i). Ramón 

Núñez de Haro, «-orno único hermano de 

doblo v inculo . 

Madrid 26 io Jul iode 1890 = V . ° B . ° = 

R Zapata .=E1 actuario, Juan V i v ó . U 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de V i -

nuesa. Juez instructor del distrito del Sur 

de esta Corle. 

Por la presente se cita, l lama y em

plaza á Miguel Sáuch z Tan-ras, de 48 

años, sol l .TO, vendedor, natural d- Ecija, 

qu» habitó en esta Corte, camino io Cara-

S bauchel, 10, bajo, para que eu término do 

diez días, contados d e s d l a inserción do 

esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia y Qaceta de Madrid, compa

rezca eu este Juzgado á contestar los car

gos que le resultan eu sumario que se 

iiistru ye sobre disparo; apercibiéndole que 

si no comparece, será declarado rebelde, 

parándole el perjuicio á quo haya lugar, 

f Á l propio t iempo ruego á todas las 

Autoridades de la.Nación, asi comociv i l es^ 

y mil itares é iu l i v idops «ie. policía, judi-* 

cial, que procedan á la captura y conduc-

cióu á este Juzgado leí Miguel Sinchez. 

D i d o en Madrid á 26 do Jul io doM890. 

= Mariauo F o n s e c a . = Et Secretario, 

Manuel Kre is ler . 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de V inUe-

sa, Juez de instrucción ^ le l distrito del 

Sur de esta Corte. 

Por la preseute requ¡sit>rla se cita, 

llanra y emplaza á José Piñeiro Abie ldo , 

b j o de Antonio y de Rosa, natural de San 

Miguel de Reñíanles, provincia de Lucro, 

partido de R v a d e o , de 29 años de edad, 

soltero, jornalero, que habitó en la calle 

de la Palma, núm. 53, piso segundo, para 

que dentro del término de 10 dias, conta

dos desde la inserción de la presente re

quisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo 

LKTiN OFICIAL de la provincia, comparezca 

ante este Juzgado á responder á los car

gos que le resultan en sumario que se si

gue por lesiones; bajo apercibimiento que 

de no veri f icarlo, le parará el porjuicio á 

que haya lugar . 

A la vez ruego y encargo á todas las 

Autoridades le la Nación, asi c iv i les como 

mil i taras, y mando á los agentes > poli

cía judic ia l , procedau á la busca, captu

ra y conducción á la cárcel celular de 

indicado José P iñe iro . 

Dala en Madrid á 29 de Julio de 

i 8 9 0 . = M a r i a n o F o u s e c a . = E l Secretario. 

Diego Roca de Togores. 

E S T E 

En virtud de providencia dictada en 

este día por ol Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Este de esta capital, en quero 

l ia sobre injurias seguida por ante mi á 

instancia de Jesús Campos Fernández, se 

manda citar por medio del B O L E T Í N OF I 
CIAL á D. Andrés y D. José Pérez , que 

residieron eu término de V i cá l varo , para 

que dentro del término de seis dias, á con

tar desde la inserción de la presente en 

dicho BOLET ÍN OFICIAL , comparezcan en 

este Juzgado á fin de recibir les declara

ción. 

Madrid 26 de Julio de 1890.=E1 Se

cretario, V icente Rodríguez Fueyo . 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

Por el presente y en virtud do prov i 

dencia del Sr. Juez de instrucción 1.» este 

p ir t ido. se sacan á pública subasta d i f e -

r-ntes efectos de pasamanería y alguna 

quincal la, carro pequeño y arreos que 

pertenecían á los procesados, por expen

dí ion de moneda falsa, Manuel del Cam

po Rodríguez, Calixto y Leonor Ruiz Mi

l la, tasado todo en la cantidad de 761$ 

pesetas 38 cóutímos. No se admitirá pos

tura que no cubra las dos terceras parles 

de la tasación, y parajtomar parte eu el 

remate, que teudrá lugar en la sala de la 

audiencia do dicho Juzgado el día 18 de 

Agosto próx imo á las nueve de la mana

tí i, habrán de cons ignar los l id iadores ol 

10 por 100, cuyos enseres están en la Es

cribanía del actuario quo refrenda, y el 

carro en la quinta de San Luis , donde 

podrán verle los l icitadores. 

A lca lá de Henares 28 Julio de 1 8 9 0 . = 
V . ° B . °= -Espuñes .= :E l actuario. P. H., 

, Luis Acevedo . 

C O L M E N A R VIEJO 

D. Francisco Hel iodoro Salva y p 

Juez de instrucción de esta vi l la í e 

menar V i e j o y su partido. C c L 

Por la presente requisitoria se ÍQI^ 

•a todas las Autoridades da 

judicial do-.'Colmeuar Vi.<jo, procl-i 

; a busca, captura»? cpr^duccjon 4 d i ^ 

ción del Sr. Juez de instrucción¡de u 

zAUarea, c on el equipaje o>i ....... 

Manuel Mántérola, Josefa y Carolina 

ga, cuyas señas á continuación so e X p ^ 

san, pues asi está acordado eu cum^ 

miento do un exhorto de dicho Mam l Q¿ 

res, procedente de causa por estafa. 

Dado en Colmenar Vie jo á 23 de Joju 

dn 1890 . «F ranc i s co H. Salvá.saE! ¿ ' 

cribano, Bonifacio Quintaua. 

Señas de Manuel Manteroh 
E lad o3 anua, estatura regular, 0 ] , 

olaros, gasta para leer auteojos, barbi..,. 

bia entrecaua, pelo castaño canoso, tiea, 

una cicatriz eu los dedos pulgar 6 indlc, 

de la mano izquierda, que ha sido pród 

c i l a por quemaduras; visto cazaTóraTclu. 

leco y pantalón de pana lisa negra qu, 

está ya muy parda por el uso, y en variu 

ocasiones cazadora de felpa seda oegrtí 

pantalón color cafó con piulas encímala 

usa una petaca de plata con humo d« • 

y l leva una bota pira v ino que cafc; un* 

diez cuarti l los, con la inscripción: ••:••.( 

republicana, regalbá la Virgen de h.s Vi
tor ias» . 

Carolina y Josefa Langa, raadreéhij 

deben l levar un ir.ño como de cuatro l 

cinco meses, se titulan vecinas do Z i » 

goza y dueñas de la torre ó caserío 1 lami

da G i r rap iu ¡ l l os .=Quiu lana . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

V A L D A R A C E T E 

Por la presente y en virtud de proti 

denci a del Sr. Juez municipal de esta villa, 

se cita á Santiago A lonso Huelveá. del* 

años de edad, auxi l iar que ha si 1" ' 

peón caranero , residente eu Campo Real J 

cuyo arlual paradero se ignora, paraqi» 

el dia 16 del corriente mes, á las Jiei-i» 

tu mañana, comparezca en la Au l i - ' - 1 

de este Juzgado municipal, sita en laC»a 

Consistorial, á fin de celebrar el juicio* 

faltas acordado coutra el mismo por les!*" 

ues; apercibiéndole que de no verifican8-

se le condenará en rebeldía. ' 

Valdaracete 1.° Agosto do ISM^ 

V . ° B . ° = M a t i a s García Por re ro .=E !^ 

cretar'.o, Nicolás García Porrero. 

( ' • i 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e la Deuda púbtfc* 

Debiendo ingresar en el Tesoro P*^ 

del depósito constituí lo en la Caja ** 

ramo, con fecha de 19 de Abril de 

á nombre de D. Manuel Victoria Meui ; ' 

la, para responder de la contrata de 

trucción del t r o z o quinto de la carre 
de tercer orden 'le Caspe á Selgua. r 

viucia de Huesca, consistente boy p u 

tud de conversión en Deuda perpe í u 

4 por 100 interior, importante l - - 2 5 ° ^. 

setas uominales; esta Direccióu ^ e D e j ^ 

de conformidad con lo prevenido eo 

t i cu lo32de l reg lamento de 17 de t> 

1874. ha acordado se anule, qucdau«w : 

ningún valor ni efecto el r esgo f t r lo 

respondiente al depósito de qu* * ,> t r « * 

señalado cou los números 118.042 N 

trada y 27.053 do registro. 

Madrid 30 de Ju l iode 1890.==E 1 ^ 

rector genera l . El Marqués de G ° 

rrotea. ^ y 
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